
cosllzsdo por la oficino respectiva O—Á 
En lo principal, la demanda anterlor 
es clara, precisa y reúne los demás 

. — requisitos legales. Cumpla el deman- 
r dado señor SEGUNDO GUERRA con . 

la obligación reclamada o proponga 
excepciones dentro del término legal 
de tres días.— Tómese en cuenta el 
casillero judicial N” 155 para las noti- 
ficaclones del actor.— Atento el ju- 

( ramento tendido por el Dr. Miguel 
Arregul y de conformidad con lo dis- 
Puesto en el Art. 87 del Código de 
Procedimianto Civil, cítese al de- 
mandado por la prensa, en uno de 
los dierlos que se editen en este 
ciudad.— Oficiese a la Jefatura de 
Rentas de Pichincha, haciéndole co- 
nocer que la letra de camblo de fo- 
las uno, no se encuentra inscrita. — 
4) Dr. Alfonso Costales (sigue la no- 
tificación). 
Lo que comunico para los fines lega- 
tes, previniéndole al demandado fije 
su domicilio legal para posteriores 
notificaciones. 
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Quito, noviembre 11 de 1981 

Lcdo. Eduardo Orquera Z. 
"SECRETARIO JUZGADO 1* 

DE LO CIVIL 

.. —t— 
AVISO DE REMATE 

Se pone en conocimiento del púbjl- 
co, que en la Secretaría del Juzgado 
Quinto de Inquilinato de Quito, de 
dos a sels de la tarde. el día jueves 
diecisiete de diciembre de mii-nove- 
cientos ochenta y uno, se lióvará y 
cabo el remate de to siguiente: 

A 

—Una .máquina de escri- 
bir, marca Brother de Lu- 
xe, portátil, color celeste, 
con estuche, sio saber su 
funcionamiento avaluada 

s/.800,** 
Una máquina de escri- 

k, marca Smith Corona 
S.C:.M.. color plomo, con 7 
estuche, sin saber su fun- 
cionamiento avaluada en: 
Un televisor marca Sanyo, —. 
de 12 pulgadas, Modelo c. 

“- H—21T63, sin saber su 
funcionamiento avaluada 
MM 2 2.000,* 

s/.800,** 

: SUMAN LA CANTIDAD 

Aclaro a Ud. por consiguiente que al 
avalúo tótal por los bienes embarga- 

* dos y descritos anteriormente aes- 
cienden” a la suma;de TRES. MIL 
SEISCIENTOS SUCRES. 
El remate tendrá lugar en base de 
las :dos terceras partes del avalúo 
por tratáras de primer señalamiento; 
y. se depositará en este Judicatura 
el diez por ¿lento del avalúo en che- 
que certificado o en dinero efectivo. * 
Particulur que comunico aj Público 
para-los respectivos fines de Ley. 

. E. Altongo Rojas C. 
"SECRETARIO DEL JNZOADO: 

“ QALIMEO DE OUNLIMAT 
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INSTITUTO ECUATORIANO DE 
RECURSOS HIDRAULICOS 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRA- 
. CION DE 

AGUAS-AGENCIA DE QUITO 
CITACION A LOS USUARIOS CONO- 
CIDOS O ÑO DE 1A8 AGUAS PROVE- 
NIENTES DE ' UNA ACEQUIA QUE 
ATRAVIESA POR LOS LOTES DE SE- 
GUNDO ALEJANDRO CAYANCELA” 
ANDRES PILA CAJAMARCA y 
OTROS, CON DIRECCION A LA PRE- 
COOPERATIVA FRANCIA, UBICADOS 
EN LA PARROQUIA El SALVADOR, 
CANTON QUITO PROVINCIA DE 
PICHINCHA, Y QUE PROVIENE 
DICHAS AQUAS DEL SITIO LAS PAL- 
MAS DEL RUCO PICHINCHA. 

EXTRACTO 
ACTOR: Segundo Alejandro Cayance- 
la, Andrés Pila Cajamarca y otros. 
DEMANDADO: Gerente de la Pre- 
cooperativa Francia 

OBJETO DE LA PETICION: Concesión 
del' dérecho de aprovechamiento de 
tes aguas provenientes de una acequia 

* que atraviesa por los predios de los ac- 
tores con dirección a le Pre- 
cooperativa Francia, de la Parroquia El 
Salvador. Cantón Quito. Provincia de 
Pichincha, para destinarlas a servicio 
doméstico y abrevadoro. 
INSTITUTO "ECUATORIANO DE RE- 
CURSOS HIDRAULICOS.- DEPARTA- 
MENTO DE ADMIWISTRACION DE 
AQUAS-AGENCIA DÉ QUITO.- Quito, 
a 10 de noviembre de 1981.- Las nueve 
y treinta minutos de te mañana. La 
solicitud que entacede en clara y reúne 
los demás requisitos de ley, por lo' que 
se la acepta para su trámite. En conse- 
cuencia, cítese con la solicitud y esta 
providenció al Gerenté de la Pre- 
cooperativa Francia, en el domicilio ' 
que «e indique: Fijense carteles duran- 

-te treinta días en tres de los lugares 
más frecuentados de le Parroquia El 
Salvador de este cantón publiquese un 
extracto de lá petición y esta providen- 
cia -en uno de los diarios de este 
ciudad, El Comercio, El Tiempo o Ultl- 
mas Noticias, por tres veces, median- 
do de una e otra el plazo de ocho dias. 

- El Ing. Jalme Peñafiel, Funcionario de 
esto depsrtamento, realice et estudio 
pericial y presente el informe 
correspondiente.- Tómese en cuenta el 
domicitio señalado por el actor, y agré- 
guese al proceso ls documentación 
presentada.- Los peticionarios desig- 
nen procurador común sn esta causa. 

NOTIFIQUESE..- f) Dr. Carlos E. Aranha 
O.. Jofe del Departamento de Admi- 
nistración de Aguas, Agencia de Quito 
del INERHI. 
Lo que comúnico al público para tos 

fines. de ley consiguientes. previnión- 
doles a los interesádos de la obliga- 
ción que tienen de señalar domicilio | 

dentro del perimetro legal de esta 
poste- $ Agencia para notificaciones 

Lodo. Jorge Sarengo Sotomayor. 
SECRETARIO DEL DEPARTAMENTO 

: DE 
.." ADMINISTRACION=PE ABUAS - 

AQENCIA-DE aurro DEL E GNEnt 
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formidad can lo prescrito an el Art. 
87 del Código de Procedimiento 
Civif.— Téngase ey cuenta el casille- 
ro judicial señalado por Carlota Er- _ 
minla Jaramillo de Ormaza, para sus 
posteriores notificaciones.— Citese 
y notifiquese.— f) Dr. Jorge Losiza 
Guzmán.— 
Lo que comunico a ustedes y les ci 
to, previnióndoles de la obligación 
que tienen de señalar domicilio ica- 
sitlero judicial), dentro del perímetro 
legal para este juzgado. — 

A0 Burbano de Lara 
SECRETARIO 

   
    

      

   

    

DE ENTERDEÑE 
XYTRACTO DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE REFORMA DE ESTA- 
UTOS DE LA COMPAÑIA ANONH 
¡A DENOMINADA e 

   

   . La escritura pública de reforma de 
estatutos de la Compañla Anónima 
denominada “COLECTIVOS DE 
RANSPORTE URBANOS 

PICHINCHA C.A.” se otorgó ante el 
Notario Décimo Séptimo del cantón 
Quito, el 27 de enero de 1961; fue 

aprobada por la señora economista 
¡Teresa Minuche ¡de Mera, Superin- 
endente de Compañlas, mediante 
Resolución N* 10083 de 16 de febrero 
de 1981. 
¡La inscripción en el Registro Mer- 
cantil del cantón Quito consta. bajo 
el N? 657, tomo 112, de 7 de jutto de 
1981. 
2. Comparecen al otorgamiento de la 

   

   

   
   

   

   

ñores: Benjamin Gerardo Cruz y Hu- 
go López Cortez, en sus calidades de 

Gerente y Presidente de la Com- 
pañia '"*COLECTIVOS DE 
TRANSPORTE URBANOS 
PICHINCHA C.A.”, respectivamente. 

lidad ecuatoriana, domiciliados en la 
ciudad de Quito. 
3. En virtud de la 'escritura pública 
mencionada se reforma entre otras 
ei Artículo Quinto de los estatutos 
sociales, que dirá: “ARTICULO 
QUINTO. -- DEL CAPITAL SOCIAL Y 

social de la Compañía es de 

vidido en quinientas diez acciones 
de un mil sucres cada una.— b) En 

caso de aumento de capital los ac- 
cionistas ejercerán el derecho prefe- 

ejercieren pu derecho preferenelal 
dentro de ¡dicho plazo. las nuevas 
acciones serár ofrecidas al público o 
a los accionistas que lo desearer al 

General determine”. 

guientes 

Dr. 
SECAEFARIO o. ¿GENERAL ema. 

638 » Hero 

mencionada escritura públics los se- - 

Los comparacientes son de naciona- - 

DE LAS ACCIONES. aj El capital” 

QUINIENTOS DIEZ MIL SUCRES, di- > 

rencial de suscripción y a prorrata ' 
de sus acciones en el plazo previsto * 
por ta Ley.-—- c) Si los accionistas no : 

precio y condiciones que la Junta. 

Lo que pongo en congcimiento del 
público para los fines Jogoles consi. 3 

" Áyito, septiamibra.4 de, 661 : 
rcglo icesrPenóa E 

GUI meo 

pañla ha -ir 
inobservanc 
de sus Regl 
cial: _ 

al La com 
actividad de 

bi) Por tal 
compañía, a 
de cumplir e 

c) No: disp 
cuanto su < 
un socio. 
Que de cc 

to en el Artl 
pañias, cual 

Compañías 
violación de 
tos o del Es 

   

  

      
      

      

     

         

      
      

        

     

     
       

       

        

    

      

      
      
     
       

      
      

      

        
        
      
      
      
      
      
      
      

          
      
        

        
      
      
        

      
         

  

      
      
      

    

      
     

    

      

  


